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y don l;naclO Blanco Ramos, autorIzado para el qumto curso 
del B:1Chíll21'ato Laboral de modalidad a ,;;rícola-ganadera, ci· 
clo €:>p.'.ci.ü , 

Lo di60 a V. 1. para su conocimiento y efectos . 
Dios guarde a V. L muchos años 
MaclriJ, 19 de diciemore dC' 19'}1 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseflanza LaboraL 

ORDEN de 27 de áiczembre ae 1961 por la que se aprueba 
el proyecto de terminación de las obras del campo de 
pnlcacas ajrlCoLa3 ac¿ Centro úe Ense¡ianza M,~dia y 
PTO¡e~i::mal de Alca¡i iz 'TeruelJ . 

Ilmo. Sr.: En vlrtud dcl exp~dl ente reglamentario, en el 
que. entre otros. Usuran la ceruíicación dcl Serv icio de Con
taóilidad del Patrolluto NaCIOnal de Ens~ñallza Media y Pro
'fesIOnal de hao~r Lomado razón del gasto, y el informe favora· 
ble formul ,wo por la ints rva l(; i(¡¡¡ GEneral de la Administración 
del E3tado f O 28 de noviemOl'e (¡ltimo, y de contormidad con 
el acuerdo a~I OpLa(lO por el Consejo de Ministros en su reunión 
del 15 d 31 rn~s actual. 

Este l\1inicit;erio lla resuelto : 

Primero: Aprobar el proYecto de terminación total del cam· 
po de práctica:; gl'lcolas del Clntro de Enseñanza Media y 
ProleS!Ona i de Alcaüiz \ Teruel), redactado por el lngenlt'l'o 
Agróncmo don LUI S Hidal:,o iCernandez-Cano, por un prcsu· 
puesto de 1.174,213.35 pesetas. una v(;'z deducido el importe del 
27,03 por lOG GbLenido en la subasta del proyecto principal con 
arreglo a la dbrribúclon siguiente: 1.127.!:l6.!.74 pesetas iJJ,ra la 
contrata, 17.827.16 p~setas para honorarios de redacción del 
proYecto, e ¡gual cantidad por ios de las dil'~cción de las ooras 
y llJ.tib6,29 pesdas para uon('rarios dei ayudante 

El importe resefiado se abonara con carso al capitulo Vi, 
articulo l. ", o,¡rupo único del presupuesto vigente en el Patronato 
NaCIOnal de EnSEñanza Media y ProfeSIOnal. 

Segundo; Adjudicar la ej ecución de las obras a don An~,mio 
PeHicEr Lit!lOZ. contratista d el proyecto principal, con d0mlcilio 
en la calle d e: San .Jaime. númtro 13, de Aleai'iiz, .en el '~itado 
importe de 1.127.:Ju2.74 p8estas. el cual vendrá. oblisado a au 
mt:ntal' la lianza que ya ti~ nE' depositada en 56.393.15 pesetas, 
en las mism as condiCIOnes estableCidas para la subasta <le la 
que resultó ajjudlcatol'io y a otorgar la oportuna escritura 
nOLal'ial en ,,1 plazo de qUince cHas a contar de la fecha de pu· 
blicacion de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado» 

Tercero: El plazo para la termmacion de estas obras !'cra el 
fijado en el correspondiente pliego de condiciones del proYi,cto 

Cua¡'to: Queda autorizada psa Dirección GenEral para dic· 
tal' · la3 di , posiciones que estime oportunas para el mejor cum· 
plimiento de cuanto se dispone en la presente Orden. 

Lo diso a V. 1, para su conOCimiento y efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid. 27 de diciembre de 1961. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.-Presldente 
de la Comisión Permanente del Patronato N,acional de En
senanza Media y Profesional. 

ORDEN de 30 de diciembre de 19-51 por la que se trasla· 
dan Escuelas nacionales a nuevos locales. 

Ilmo Sr.: Vistos los expedientes Incoados para el traslado 
a nuev.os locales de las Escuelas nacionaleS de Enseñanza Pri 
maria que se harán .mtrito y: 

Tsni'2ndo en cUema que se justifica d~ bidamente la necesidaCl 
de proceder al traslado que se interesa, el que redundará en 
benEfiCiO de los intereses de la enseñah7.a. qu~ los nuevos lo· 
cales reúnen las d2bidas condiciones. que se han cumplido 
todas las formalidades exi 'Si:las en la Orden dE' 18 de octubre 
de 1953 Y los informes emiLidos en cada uno de los expe· 
d.i2ntEs 

Este Mimstc rio h:l dispuesto que las Escuelas nacionales de 
Enseñanza P:'imaria que a continuación se detallan se trasl:¡,
den a los locales Q,ue se expresan: 

Ullitanas de mños num~r()s 1, 2 Y :3 Y uluLarias de mñas 
numeros 1, 2 Y a del (,a:;co del Ayun t.amiemo d e Miajadas 
\ CaCercs) . a los nuevos CO¡¡SLrUluos. 

Unióaria de nmo:; y uni"aria Ue nll'ns del casco del Ayun
tamlolho de Caminomon~co (Cacen ;:;), a los nuevos cons
tl'WGOS 

(¡ ¡¡¡"afia de nmos y UillLarJa de mñas de Cast.ellar. del 
Ayumamiento de PL'iego 1 CoroluouJ , a ios nuevos construidos. 

Unioarm dt nil~o¡; y ullllari:l Uf;.' niúas de Las Navas, del 
AyuLlLamH~nW de Priego \ COldoi:Ja ¡ , a los nuevos con:;t ruidos.

Mixta de M.antaras, del Ayumamicnto de iri;oJ. tLa Coru
ña) al nuevo consn·l.ildo. 

Mixta de CtlUl'iO, del Ayuntamiento de Irijoa tLa Coruña>. 
al nuevo construido. 

Unitaria de nll1as de Mens, del Ayuntamiento de Malplca 
\La Coruña} al nuevo consLruído 

Unitaria de mñas de Leuuw-C8rqueda, d~l AYUntamiento de 
Malplca I.La Coruña) al nuevo construido. 

Unitarias de niños y unitarias d e milas t:l), a los nuevos 
construidos, en el casco del Ayuntami2l\to de üsa de la Vega 
(Cuenca) 

Unitaria de mños y unitaria de niñas d21 casco del Ayun
tamienw de Salmcroncillos de Abajo (Cuenca), a los nuevos 
construidos. 

UniLada de mños y unitana de niñas del casco del Ayun
tamiemo de S~imeroncillos de Arriba (Cuenca). a los nuevos 
construidos. 

Unitaria de milos nLlm ero 1 del casco del Ayuntami<:::nto de 
Hui:scar I Granada), al E-dlticio Ciel Grupo 'escolar «Cervan
tes», de niños, donde constiLuira sscC:lón del rmsmo. 

Mixta de Traslasier!'a. del Ayuntamiento de El Campillo 
IHus! vaJ , al nuevú construIdo 

Unitaria de niños y unitaria de niúas del ca~co del Ayun
tamiento de Yebra (Guada lajaniJ. al nuevo construí do. 

Escuela de párVUlOS del casco del Ayuntamiento de Boltaña 
IHuesca) . al nuevo ofreddo. 

Unitaria de niños del casco del Ayuntamiento de Cregen
zan (HuescaJ , al nuevo ofrectdo. 

Mixta de Bdmez de la Morai::da, del Ayuntamiento de Bél
mez (Jaén), al nuevo construido. 

Unitaria de niñcs y unitaria de niñas de Narayola. del 
Ayuntamiento de Camponaraya (León). a los nuevos cons
truidos 

Unitaria de niños y llnitaria de niñas de Tremol' de Arriba. 
del Ayuntamiento de 19ueña (León) . a las nuevos construidos. 

Uni taria de niños. d2pcndl:·nt.e del Dicc2sano de EducaclOn 
Primaria del casco del Ayuntamien to de I3ell-Lloch (Lérida>, 
al nuevo facilitado 

Mixta del casco del Ayuntamiento de Estimariu <LéridaJ, al 
nuevo construido. 

Mixta del casco del Ayuntamiento de Josa del Cadí (Lér!da>. 
al nuevo construido. 

Unitaria de niñas de Roas. del Ayuntamiento de Cospeito 
(Lugo!. al nuevo construido. 

Unitaria de niños núm2ro 2 del casco del Ayunt,amiento de 
B~nalmadena (Málaga,. al nuevo facilitado en la calle Santo 
Dominso de GU7.mán. número 23. 

UnÚaria de niñas. calle del General Queipo de Llano, de
pendiente del Patronato Diocesano de Educación Primaria. del 
casco del Ayuntamiento de Hutmiladero (Mála:;a>, al nuevo 
facilitado 

Unitaria de niños. calle Vélez-Mála<i;a dependi::nte del Pa
tronato DIOcesano, del casco del Ayuntamimto de Málaga (ca
pital>. al nuevo ofrrcido en la calle Navas d2 Tolosa. 

Mixta «La Aln1aZarica» del casco del Ayuntamient.o de Cara
vaca (Murcia>. al edificio de la graduada «Isabel la Católica», 
de niñas. donde constituirá sfcción de la misma. 

Uni taria de niños número 4 de Llano de Brujas, del Aylln
tameinto de Murcia (capitall. al de una de las secciones de 
niños conc~dida por Orden mmisteria l d:" 27 de octubre de 
1961. donde funcionará con pI r-arácter de sección de la gra
duada. pasando a ocupar el que deja \'acant? la primera. la 
sección Que se desplaza, donde funcionará con el carácter de 
unitaria. 

Mixta de La gstación. del Ayuntamiento de Caparroso (Na
van'a) al nuevo construido. 

Mixta d e Erañascca . del AyuntamiEllto de Cudillero <Ovie
do). al nuevo construido 

Unitaria de niños d?1 ca,;co del Ayuntamiento de Lovios 
(Orens2) al nusvo construido. 

Mixta de S,'l,:as. del Ayuntamiento de Pravia (Oviedo), al 
nuevo const.ruido. 

Mixta de El Alba, del Ayuntamiento de Salas (Oviedo), 
al nuevo construido. 


